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SUMARIO 
PODl!R Lf:OISLA TIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 

de las senadurlas vitalicias para que vinie • 
sen como una creación en este Senado ni
caragüense a incorporarse como expresión 
de la opinión pública. Es un producto de 
la tolerancia, buscando cómo derribar las 

Vigésima sesión ordinaria-(Continúa). • Pág. 1681 diferencias partidaristas, buscando un con-

PODER EJECUTIVO 
• , ,f _ ,;;¡.;. , .. , 00111!,RIUCION Y ANUOI -

-~ °'' tJ> yreaupuesto de Ingresos y Egresos de la 

cepto de armonia que prevalezca en todas 
las tendencias politicas de Nicaragua. Así 
se incubó este articulo en Nicaragua. Se 
pretendia buscar una colaboración más emi· 
nente, de mayor experiencia, para poder 

•' ' -, _: junta Local de Beneficencia de Mana· 

~~~;.:." r· ~, 

• 1682 desarrollar una administración que respon-

,_. 

gua • • • • • • • • • • • • • da a las altas necesidades del Pais. El que 
está ejerciendo la Presidencia de la Repú
blica tomó parte activa porque se incorpo
rase ese articulo en la Constitución, y no 
podemos rehuir su presencia. Pero qué 

OUl!RRA, MARINA Y AVIACIÓN · 

Contrato entre el Oobierno y el sefio;. 
Raymond jay Kennett en representación : 
de la Slciedad Comp. Nacional '·Taca" • 

HACll!NDA. y CRtDITO PÚBLICO 

Nombramientos • • . , • . • . • • 
Ac!ptase una renuncia , • • • . • • 
Or2anlzase la •comisión Consultiva sobre 

1684 quieren que hagamos, si esos sefiores que 
la Constitución Jos envistió con el cargo de 
senadores, se niegan a cumplirlo. De uno 

• 1684 u otro modo, y de manera expresiva han 
• 1685 manifestado que no quieren orestar la pro· 
• 1685 mesa constitucional, y en ese caso, ni la Bienes Controlados•. • • • . • • 

IRSTRUCCION PÚBLICA 
Mesa, ni la Cámara pueden llamar a los ex
Presidentes fuera del P,ls. Creo hasta que 
pudiéramos, en caso extremo, citarlos en 

Apru~base el nuevo Plan de· Estudies de • 
1685 

sus domicilios domésticos; pero nunca gi-
la Escuela de Enfermerla • • · • • rarles viático al extranjero, ya que eso no 

SECCION JUDICIAL 
Remates, • , •• , • 
Tltuloa 1upletorlos . . • • • 
Terrenos municipales • • 

está previsto ni en la Constitución ni en el 
Reglamento. Nosotros debemos poner un • ~g~~ poco de serenidad para resolver estos asun- _ 

:. 1687 tos. El Presidente de la Cámara está en 
· ' • • rn87 toda su capacidad funcional al resolver neMarcas de fábrica. . . • 

Declaratoria de herederos • 
Notificación • 

• 1688 gativamente la insinuación del senador Mu-

Avl!o . • • • • • • • 
• • • • . • • 1688 rillo, y yo apoyo esa decisión y asf debe 
• • • • • • 1688 pronunciarse la Honorable Cámara. " 

---------------- Senador Murillo: Nuestro compafiero el 
senador Dr. Sandoval a quien yo aprecio 
sobremanera ha dicho que estas personas 
no se pueden llamar porque no han tomado 
posesión. Me empuja el Dr. Sandoval con 
ésto, a repetirle mi argumento de la sesión 
pasada, de que no son simples funcionarios 
los ex-Presidentes, ya que la Constitución 
que él tenia en las manos en aquel momen
to, les da el derecho de ser senadores vita· 
licios tan pronto como dejen el Poder, y por -
lo tanto no necesitan de incorporación, ya 
que no están en la situación de los senado
res electos directamente para ejercer ese 
cargo, que tienen que pasar por una elec
ción en la cual_ puede o no haber trampa, 
luego viene el escrutinio y el Consejo Na
cional les da su cartulina que los acredita 
como senadores para venir a pedir a la Cá· 
mara su incorporación. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

(Continúa-3) 

Senador Murillo: El llamado de los ex· 
Presidentes. 

Senador Sacasa: Yo creía que al no ha-
• her presentado moción el senador Murillo, 

el asunto estaba terminado con la explica-
ción que df. -

Senador Astacio: Señor Presidente: Efec
tivamenté la insinuación del honorable se
nador Murillo está resuelta con la contes
tación negativa del señor Presidente. Pero, 
ante las frases del General Moneada, es ne
cesario hacer un recuerdo del proceso como 
fue tomando cuerpo el pensamiento acerca (Continuard) 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

·, 
, El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley de Fl1callzacl6n de laa Cuentas Munlclpalea, 
y de otras Juntas Locales, 

Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto de lngre101 y Egre101 prob1ble1 para el arto Fiscal • 

que principia el 19 de Julio de 1943 y termina el 30 de Junio-· de 1944, acordado 
por la Junta Loc1tl de Beneficencia de Managua, de la manera siguiente: 

e ENTRADAS. PROBABLES PAPA EL SERVICIO DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE GASTOS. QUE REGIRA DURANTE EL AÑO FISCAL 

DEL IQ DE JULIO DE 1943 AL 30 DE JUNIO DE 1944 

Rentas Eespeciales Probables: 

Dividendo Loterería 
Subv. Junta Nacional de Beneficencia 

Rentas Eventuales Pr"bables 

Remate• 
lmprevl1to1 
Caimito y otros 
Rifas 

Rentas Gennales Pr(J/Jables: 

Alquiler caaa 
lmpue1to1 cobrados con Boletas 
Impuesto• mensuales · 
lmpue1to1 Anuale1 
lmpue1to1 lntrod, Mercado1 
Derecho1 Reale1 
Pen1lonado Ho1pltal 
Aduana 75% 
Subvención .Ferrocarril 
Subv. Banco Nacional de Nicaragua 
Con1tltucl6n de Socledade1 
Dlver101 (multa.) 

1 

1 

1 

1 
1 

Suma Total . 

EGRESOS PROBABLES 

RAMOS X ('ARGOS 

G"bernadón Orninario: 

Mecanografo y Colab. Sria. 
Colaborador de la Pre1ld. 
Por ter.o 
Alquiler local 

G"bernacidn Exlra"rdinari": 

Gaato1 de Oficina 

Hacienda Ordinarfos: 
(Sueldo•) 

Auditor 
'lenedor de Llbro1 

Pa1an , , 

Mensuaú Anual 

4.225.00 
•·Qºº·ºº es 6,125.00 cs 1J.Sºº·ºº 

~ 200.00 
75.00 

f.410.00 
20,00 

es 15.00 
/ 

3,500.00 
3,500.vo 
2,900,00 
3,500.00 
2,040.49 
4,920.00 
. 800.00 
1,500.00 ,_,_.·. 

50.00 
. , 

~- 189.00 . \ . 
26 00 275 185.88 

' 180.00 
70.00 
6:>.00 
80.00 ' 390.00 ' 4,680.00 

ci 50,00 50.00 . 600.co 

ci 225 00 '. 
275.00 . . 
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. Vienen •• 
Hacienda Ordinarios:-(Sueldo1) 

Mecanografo Guardalmacén 
Expendedora de Boletaa 

1 Auxiliar del Tenedor de Libros 
1 Colaborador de la Te1orería 

Alquiler local 
Servicio de agua 

Hacienda Honorarios: 

Hons, Tesorero 2°1o y 3°!r, 
e Colector N9 1 1<-º/0 
e Celector N9 2 J<, 0/ 0 
e Colector N9 3 1c..o/o 

Introduccl611 Mercaderíaa 7 .1/ ~°lo 

Hacieuda Extraordinarios: 

Para hechura de boletaa 
Para ga1to1 extraordinarios 

BENEFICENCIA: 

Cementerios -Sueldos: 

Cu1todia Cementerio Nuevo 
1 Auxlllar e e 
1 Jardinero e e 

Cu1todia e Viejo 

Cementerios Extraordinarios: 

Para ga1to1 vario• .• 
HOSPITAL GENERAL 

Manlmimienlo Hospital: 

, ' 
es 
·~ , :.* -

~~~;~ .. ~ 

. 
(,J 

Para compra de víverea y demás gasto1 que · 
ee relacionen con el Maotenlmlento del 

181l,OO 
100.00 
150.00 
125.00 
80.00 

6.oo 

768 74 
479.27 
3n3.97 
t8z 8'l 
121.98 

60.00 
100.on 

18\J.OO 
100.00 
75.00 
40.00 

• 
Q00,00 

Ho1pltal <S 12,051.72 

Medicinas Hospital: 

Para compra de Medlclnaa 

Gasto; Extraordinario Hospital: 

Para ga1to1 lmprevl1to1 • 

Administración del Hospital. 
(Sueldos) 

Personal de la Oficina: 

Auxiliar de la Admlnl1tracl6n 
Mecaoo(o!rafista 

1 Mecan6grafo del Director 
1 Colaborador del Director 

Archivera .del Hoapltal 
Encarga lo Indice y Archivo 

' 1 

' l 
i 

Médicos /11/ernos: 

Mé jlco Interno Principal 
e Nocturoo fijo 
e de la Sala Cabrera 
e Dentista 

(Continuará) Pa1an , • , • 

. , ~ .t'· . 

. ~ 

2 254.00 

30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
50.00 
40.r.o 

300.00 
45.00 

200.00 
95.00 

1683 

' Jllemual Anual 

J ,14 f.00 

1,856 76 22,281.1 z 

16u.oo 11920.00 

:~.~· 

395.00 4 740.00 

900.00 10,800.00 

... 

12,05173 144,6zo.7.6 

6 705.00 80,46~.oo 

-
J,254.00 :17,04_8.oo 

' .. .... ·~ ·" 

210.00 2,520.00 

"':"" 

64,0.00 7 680.00 
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GUERRA, MARINA Y AYIACION 

Adán Medina C., Coronel G. N., Ministro 
de Aviación, por la ley, en representación 
del Supremo Gobierno de Nicaragua y que 
en adelante se denominará rEI Gobierno•, 
por una parte y el señor Raymond Jay 
Kennett, en representación de la Sociedad 
Compaftfa Nacional «Taca• de Nicaragua 
que en lo sucesivo se llamará •El Contra: 
tista», por otra parte, acreditando el senor 
Kennett su representación con el poder 
otorgado el 21 de Febrero del año en curso 
en la ciudad de Managua, Nicaragua ante 
los oficios del Notario doctor Salvad¿r Cas
tillo, e inscrito en el Registro Público Mer
cantil de Managua, bajo el Número 3 036 

• páginas 75 al 84 del Tomo VIII Libr¿ 11' 
convienen celebrar, como al efec

0

to celebran' 
el siguiente Contrato: ' 

\. I 
El Contrato celebrado entre el Gobierno 

de Nicaragua y · 1a Compafíia Nacional 
•Taca• de Nicaragua, el 6 de Marzo de 1939 
que fina el dia 5 de Marzo de 1949 se con
side~ará prorrogado por diez años' más, a 
partir de la fecha de su vencimiento. 

11 
. El Gobie~n~ es duef!o en dominio y pose

sión del edificio Estación de Servicio y Pa
saje~os, CO!JBtruido por la Compañía Pana
merica~ ~irways, del pozo y la bomba y su 
respectiva caseta, de la caseta del transfor
mador de radio y de 3 mástiles de antena 
situados e instalados en la parte Oriental 
de esta ciudad, todo lo cual cede al Contra
tista para-que haga de ello el uso corres
pondiente durante la vigencia del contrato 
estipul~do en ~a cláusula que antecede, por 
la cantidad ~e Sesenta Mil Córdobas que 

t l-·. 

se!án depositados en el Banco Nacional de 
Nicaragua, a favor del Gobierno. 

III 
i 

t 
1 

L 
i 

. 1 
• i 

.'' ~·-. 

¡ 1 ,::: 
. 1 
' i . ¡ ;---=-- .. · 

q 
. ; 

l .' 

~ ' 

El Gobierno se obliga a destinar los Se
senta Mil Córdobas producto de la cesión 
consignada anteriormente, ~en la construc
ción del edificio de la Administración del 
Aeropuerto •Xolotlán ... 

IV 
El Contratista cede al Gobierno el Han· 

gar y caseta de .Estación e instalaciones que 
pos~e; Y el Go~ierno, a su vez, cede al Con
tratista 680 phegos de lámina de zinc que 
deberán ser removidas por cuenta de éste 
del Hangar No 1 del Gobierno, para qu~ 
pueda usarlas en la construcción de otro 
hangar al Occidente de aquel edificio el 
C1;lal le sirv.a de Estación de Servicio. Pre
vio ~onvemo de las partes, podrá el Con
tratista hacer otras coustrucciones adicio·
nales hacia el Occidente, pero tanto éstas 
como el Hangar que construirá no podrán 
excederse de la linea en que están las cons
trucciones existentes en la Fuerza Aérea 
G. N • 

. V 
· ~ . El edific!o descdto. en la cláusula ante

rior, lo recibe el Contratista en buenas con-

diciones y asf se obliga a mantenerlo duran
te el término del C~mtrato y devolverlo 
cuando éste concluya, siendo por su cuenta 
cualquier reparación que sea necesaria para 
el fin a que está destinado, quedando en
tendido que no podrá hacer reformas sus
tanciales, instalaciones no previstas, inno
vaciones de ninguna especie sin previo 
avenimiento con el Gobierno. 

VI 
El Contratista podrá usar el Campo Mili· 

tar 1Xolotlán» para aterrizaje y despegues 
de sus aeronaves durante la vigencia del 
Contrato, obligán~ose a efectuar la limpie
za periódica de dicho Campo, velar por que 
la superficie esté siempre libre de hoyos y 
perfectamente nivelada a fin de que ofrez
ca el maximun de seguridad en los aterri
zajes y a mantener todas las cercas en bue
nas-condiciones, observando todas las regu
laciones del tránsito aéreo, de campos de 
aterrizajes, de hangares y leyes en general. 

VII 
El Contratista se obliga a construir una 

baranda suficientemente segura, eficiente 
para el fin que se destine y con la debida 
estética a la altura de la caseta del trans· 
formador de radio, que indique el límite 
hacia el Este, donde puedan transitar sus 
empleados, pasajeros y cualesquiera perso
na conectada con sus servicios. 

VIII 
Toda otra instalación que. el Contratista 

necesite construir deberá ser de acuerdo 
con el Gobierno y en todo caso, al Oeste del 
edificio antes mencionado que usal'á como 
su Estación de servicio. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en Libro Matriz del Ministerio de 
Aviación, a los doce dias del mes de Junio 
de mil novecientos cuarentitrés ... Entre Ji. 
neas--Compañia Nacional •Taca. de Nicara
gua-·Vale .. Testado--Empresa de Aviación 
Tratsportes Aéreos Centroamericanos--No 
Vale.--(f) R. J. Kennett.--(f) Adán Medina 
C., Coronel G. N., Ministro de Aviación, 
por la ley.--Ante mf, Joaquin Santos A., 
Of. Mayor de Aviación. · 

N9 13 
El Presidente de la República, 

Acuerda:. 
Unico:·-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese-·Casa Presidencial·--Mana· 

gua, D. N., 12 de Junio de 1943.-(f) A. 
SOMOZA.--El Ministro de Aviación, por la 
ley, (f)_Adán Medina C., Coronel G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

No 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Antonio Castillo M., 

Auxiliar de Contabilidad de la Administra
ción de Rentas del Departamento de Cllon· 
tales, en lugar del sefl.of Luis H. Quiroz, 
que pasó a otro puesto, 

• 

• 

\ 
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El sefíor Castillo M., tomará posesión de 
su cargo ante la Autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig
na el Presupuesto de Gastos vigente a par
tir del día primero del corriente mes. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 8 de Septiembre de 1943.··SO· 
MOZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 80 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Alberto Abaunza, Pre· 

sidente de la Junta de Información y Deta
lle del Departamento de Masaya, en .susti
tución del señor David Cardoze, por renun
cia que presentó de dicho cargo y a quien 
se le rinden las gracias. por los servicios 
prestados. 

El señor Abaunza tomará posesión de su 
cargo ante· la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

El presente Acuerdo será efectivo para 
todos los efectos de ley a partir del día pri
mero de Octubre entrante. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D.N.; 16 de Septiembre de 1943--A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito ·Público--J. 
R. Sevilla. 

gua; y Secretario: doctor Leopoldo Argüe· 
llo Gil, Abogado Asesor del 1 Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 29-Autorízase a la «Comisión 
Consultiva Sobre Bienes Controlados• para 
que organice la Oficina respectiva, desig
nando el personal subalterno que crea ne-
cesario. · 

Comunf q uese---Casa Presidencial---M ana
gu a, Distrito Nacional, diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres. 
A. SOMOZA.--El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, J. R. Sevilla. . 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 91 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en sesión de 31 de Agosto del año en 

curso, la Junta de la Universidad Central 
dió su aprobación al Nuevo Plan de Estu
dios de la Escuela de Enfermería, formula
do por la Junta Directiva de la Facultad de 
Medicina y Cirugía. 

Acuerda: 
Unico.··Aprobar de la manera siguiente 

el nuevo Plan de Estudios de la referida 
Escuela de Enfermería, dependiente de la 
Escuela de Medicina y Cirugía de la Uni
versidad Central: 

Primer Año 
N9 82 Preliminares '' 

El Presidente de Ja República, Curso de 4 meses.--Anatomía y Fisiología, 
Acuerda: Higiene Personal, Drogas y Soluciones, 

Aceptar Ja renuncia que con carácter-de Etica Profesional, Historia de la Enferme
irrevocable presentó el señor Jacinto Mon- ría, Enfermería Práctica. 
cada E., del cargo de Contador de la Admi- 2da. Parte 
nistración de Rentas del Departamento de Curso de 6 meses.--Anatomía y Fisiolo-
Chontales, y al cual se le rinden las gracias gia, Química, Bactereología y Parasitología, 
por los servicios prestados. Patologia ler. Curso, Problemas de Enfer-

El presente Acuerdo es efectivo a partir mería, Historia de la Enfermería, Enfer-
del día diez y seis del presente mes. mería, Enf ermeria Práctica. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma- Segundo Año 
nagua, D. N., 17 de Septiembre de 1943. - 5 meses.--Obstetricia, Ginecología. 
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 9 meses.--Pediatrfa Y Puericultura, En· 

• C p J R S ·11 fermedades Trasmisibles, Patología II Cur-. ., . . ev1 a. 
so, Nutrición y Alimentación (Dietética), 

N9 10 Enfermería Práctica, Técnica Quirúrgica. 
El Presidente de Ja República, Tercer Año · ' 

- En uso de sus facultades y de conformi- 5 meses.--Anatomía y Fisiologfa, Neuro-
. dad con el Articulo 51 del Decreto Legisla- logía Y Psiquiatría. ' 

tivo NQ 276 0 e Ley sobre los bienes perte· 9 meses. --Etica Profesional y Ad mi nis- . 
nacientes a nacionales de paises en guerra tración, Materia Médica, Patología III Cur
con Nicaragua y demás que deban custo- so, Higiene General, Práctica General. 
diarse•. - ·. Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana-

Acuerda: gua, D. N., diez de Septiembre de mil no-
Articulo 19-0rganízase al tenor de lo vecientos cuarenta Y tres.--SOMOZA.--El 

dispuesto en el indicado Arto. 51 del Decre· Ministro de Instrucción Pública y E. F., G. 
to Legislativo N9 276, la •Comisión Consul- Ramírez Brown. · 
tiva Sobre Bienes Controlados• en la si;. --=-=--------------
guiente forma: Presidente, Ing. don J. BEOCION JUDIOIAL 
Ramón Sevilla, Ministro. ·de Hacienda y 
Crédito Público; Vocales, doctor Mariano 
Argüello Vargas, Ministro de Relaciones 
Exteriores; y don Rafael A. Huezo, Geren
te General del Banco Nacional de Nicara-

\ 
·.!:-

REMATES 
NQ 2389 

Nueve ante meridianas, veintidós Septiembre 
actual, subastaráse finca rústica situada jurisdicción 

,, 

:J~.~~;-
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San Rafael del Sur, cincuenticinco manzanas, lindante: 
Norte, José Rueda; Sur, Mateo Rueda y Santa fé; 
fste, José Rueda y Santa Rosa¡ y Oeste, Ramón 
Molina, finca trescientas cinco manzanas idéntica· 
mente ubicada, linda: Norte, Ramón Molina¡ Sur, San 
Isidro y Oonzález; Este, Maria Irene Guliérrez y Er· 
nesto Mendieta¡ y Oeste, San Isidro. 

Ejecución: Eduardo Mendoza Osorno contra Ja-
cinto Suárez Cruz. 

Avalúo mil ciento veinte córdobas. 
Oyense postusas. · 
Juzgado de lo Civil del Distrito. M,nagua, cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.-
Rod. Morales Orozco, Srio. . 

1889 3 3 

NQ 2436 
Cuatro tarde veinticuatro mes corrientes, remata· 

ráse este Juzgado finca como dos manzanas, ubicada 
•Lipululo•, esta jurisdicción, conteniendo guineos, 
frutales, zacate, cercada alambre y piñuelas, lindante: 
Oriente, Horacio Montenegro; Ponientl', camino 
11úblico a Los C.lprese~; Norte, Isabel Oonzález 
Zeolay•, ~ur, Benito Herrera. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas. 
Ejecución: Miguel Angel López contra fernanda 

Granados. 
Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, nueve Septiembre 

mil novecientos cuarentitrés.-B. A. f<j1rdo -A. 
Martlnez h., Srio. 

1928 3 3 

NQ 2461 
Once 11 mañana uno próximo Octubre, rematará.se 

finca agricultura de veinticinco manzanas, jurisdicción 
Nagarote, limitada: Oriente, Trinidad Mungula, linea 
férrea, Rancho Pando, camino enmedio; Poniente, 

, Laureano Zelaya, Nevardo Argüello y Trinidad 
Mungula; Norte, Nevardo Argüello¡ Sur, Rafael Ca 
macho. 

Subástase ejecución Maria Eisa Aréas contra Maria 
Gutiérrez. -

Avalúo: ochocientos córdobas. 
Oyense postura~. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece Septiembre 

mil novecientos cuarenta y tres-j. fernández Ocejn, 
Srio. 1936 3 1 

NQ 2404 
Veinticuatro del corriente, cuatro y media tarde 

subastaráse mejor postor, local este Despacho una 
manzana terreno, ubicada Diriamba, siguientes lin· 
dl!ros: Norte y Este, con finca La Campana; Sur, 
Rlo Grande¡ Oeste, camino San Rafael. 

Ejecución promovida Julián Bendaí\a contra Laura 
S. de Bendaí\a 

Dado en el juzgado 2Q Local Civil de Managua 
a las tre!I de la tarde del diez de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.-0. A. Vargas, ·Srio. 

1901 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2074 

Municipalidad jinotepe, solicita titulo supletorio de 
un solar situado esta ciudad, como de treinticuatro 
varaa en cuadro, comprendido dentro de los siguien
tes linderos: Oriente, Benicio. López y Luisa Oómez¡ 

· Ponientl!, calle pública; Norte: edificio Hospital 
•Santiago•; Sur, calle pública. 

Valorada en quinientos córdobas. ', 

novecientos cuarenta y tres-Armando Ramírez M., 
Sri o. 

1663 3 2 

. N9 2123 
Ceferina Estrada, solicita titulo supletorio urbana, 

linderos: Oriente, Sur, calles; Poniente, herederos 
jose Maria Ruiz; -Norte, Ana O~rti údis Matus. 

Oposicion s legales. 
juzgado Local. Santa Teresa, trece Agosto mil 

novecientos cuarenlitrés-j. f. Cordero, Srio. 
1684 3 2 • 

. • N9 2129 
Julio Almanza, solicita titulo supletorio solar casa, 

situados es•a ciudad, lindando: Oriente, Luis1 Emi
lia Montiel; Poniente, Juan Manuel Sequeira¡ Norte, 
Antonio Cruz; Sur, francisca Toledo. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Local. Acoyapa, once Agosto mil nove

cientos cuarentitrés-Eug. Reínoso, Srio 
Hl87 3 2 

No 2099 
Zoila Romero, solicita titulo &uplelorio un terreno 

tres manzanas, cultivo en parte cha¡zü te, parte mon!e 
rastrojo; linda: Oriente, terreno Teodoro Ros!les; 
Poniente, José Leopoldo ~odrlguez; Norte, propiedad 
Rosendo Ortlz y Aquilino Birrios; Sur, testamentaria 
Tomás Paizano; este es rústico. Un solar urbano 
linda: Norh•, testamentaria francisca Cruz y solar 
francisca Ortiz; Sur, David Diaz, Oriente, casa y 
solar Manuela Rodrl1.?uez, calle enmedio; Ponienh•, 
testamentaria Jorge Putoy, solar francisca O_rli1, éste 
solar mide: Oriente, Norte a Sur, cuar.enta y cinco 
var. s y media; Poniente, cuarenta y cuatro varas 
una cuarta; Norte de Oriente a Poniente, treinta y 
nueve varas una cuarta; Sur, cuarenta varas. 

Los estima primero cien córdobas, el segundo 
cincuenta córdobas. 

Los hubo, primero compra a Antonio Cruz, segun
do compra a Andrea Ortiz; no tiene nombre, número 
nt Rravámen. 

El que se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres-Enmendado
Oriente-Vale-josé de la Paz Guliérrez-Valeriano 
Cruz, Srio. 

Es é'onforme-Valeriano Cruz, Srio. 
1690 3 2 

NQ 1971 
Adolfo Morice solicita 1ltulo Supletorio finca rús

tica tres manzanas extensión, ubicada punto •El Ca' 
pullo•, esta jurisdicción; limitada: Ooriente Testa
mentaria José Cárcamo; Poniente, finca c)uan Dávi
la>. Norte, Adolfo Morice Sur, Adolfo Morlce,. M_i:· 
diando camino, 

Opónganse. 
Juzgado Local. Riva9, veintisiete julio 1943.-J. 

Orozco M. Srlo. 
1565 3 3 

No 1967 
justina Guerrero, solicita titulo supletorio rústica, 

linda: Oriente, Emeterio Latino: Occidente, Norte y 
Sur, camino. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Catarina, Julio veinticuatro de mil 

novecientos ruarentitres. Carlos Muí\oz.-Juan ). 
Ca~tillo, Srio. 

1567 3 3 
Quien tenga derecho, opóngase dentro del término 

legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, -

diez de Agosto mil novecientos cuarenta y tres.-
O. Córdoba-A. Ramfrez M., Srio. 

NQ 1964 

Es conforme-Jinotepe, diez de Agosto de mil 
Herman Outlérrez, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor de este vecindario solicita titulo Supletorio 

A . ~;:j 
. -~- .. ~t~ 

:·;~~. 

'~ ... , .. _;;;;,~~· r•·· 

·~ 
.. . . .. ~ 

:. 
• ~-~·:1 

41111 



1. 

.. · 

r 
l ' 

1 

1 

LA OACl!TA-DIARJO Ol'ICIAL 1687 

solar y casa, urbana, esta poclación, mide, Norte 
treinta y tre~ varas y media; Sur treinta y cuatro 
varas; Oriente Yeinticiete vara~; f>oniente treinta y 
una vara, linda: Norte Juana Maria Mendoza; Sur. 
Tomasa Ojeda calle enmedi<>; Qriente Dolores Cal· 
derón calle enmedio; Poniente casa y solar Marcos 
Potoy lo apquirió compra a Apolinar Ortiz v. de 
Potoy; no tiene nombre, numero ni gravamen; esll· 
malo en ciento ochenta córdobas; posealo diez años. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. Juz· 
gado Local Civil; Alta Gracia veiniicuatro de Julio 
mil novecientos cuarenta y tres.-josé de la Paz 
Gutiérrez. Valeriano Cruz, Srio. 

1570 3 3 

N9 1972 
José Manuel Maliaño, solicita titulo supletorio so

lar urbano esta ciudad, siguientes linderos y dimen· 
siones: Norte, casa Julia López y hermanos, veinti· 
cuatro varas; Sur, propiedad de Cellna, Chepita y 
Vicente Maliafto, diecinueve varas; Oriente, Adolfo 
Morice, veintiocho y media varas; Poniente; Eduar· 
do Selva, veintinueve varas. 

Opónganse. 
juzgado Local: Rivu, veintisiete julio 1943.-J. 

Orozco M , Srio. 
1564 3 3 

N9 1975 -
Gregario García solicitp titulo supletorio finca ru· 

ral, situada esta jurisdicción, cinco manzanas terreno 
extensión, acotada cercas piftuelas y linda: Oriente, 
francisco Reyes, antes, hoy General Moneada: Po· 
niente rlo de jesús y quebrada •Las Animas•: Nor· 
te Santiago Silva y sucesión Ladislao Garcla, cami· 
no interpuesto¡ y Sur, francisco Reyes, antes ahora 
el General Moneada. Posré dicha finca hace mág 
oc diez años y la hubo por compra al sel\or fran· 
cisco Reyes. 

Quien crt'a 'tlerecho opón1?ase t~rmino ley. 
Dado juzgado Local San Rafael del Sur, 28 julio 

1943. Oenaro Navarrete.-Humberto Delgadillo N. 
Srio.-Es conforme.-Huml;)erto Delgadillo N, Srio. 

1579 3 3 

N9 1657 
Don Julián Mairena, solicita titulo supletorio finca 

•Et Castillo" esta jurisdicción, cinco manzanas ex· 
tensión terreno propio, cercas de pifluela, contiene 
rancho p~jiso, cafta de uúcar y chagüite, bajo lstos 
linderos: Oriente, propiedad de francisca Sánchez 
v. de Hnnández¡ Occidente, posesión de Paulino 
Blanco; Norte, propiedad de la misma francisca 
Sánchez; y Sur, la de Loreto B!anco. No tiene 
nombre, número ni gravamen. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término de ley. 
juzgado Local Civil. Esquipulas diez y siete de 

Junio de. mil novecientos cuarentitrés-franco G. 
Aragón, Srio. 

. 1858 3 2 . - .. 
N~ 2100 

Pedro Burios Ro~rfguez solicita titulo supletorio 
media manzana de terreno, cultivos chagülte árboles 
cocos, mangos, linda: Norte, pefla inculta San jost 
del Sur; Sur, propiedad franci1co de Paula flores, 
lo hubo donación Maria Desideria Bmios; no tiene 
nombre, número ni gravamen; es rústica. 

Esllmalo treinta cordobas. 
El que se crea con derecho opón_gase término de 

ley .. 
juzgado Local. Alta Gracia cuatro de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y tres-Jesé de la Paz Ou· 
ti~rrez-Vaferiano Cruz, 5rio. 

Es conforme-Valeriano Cruz, Srlo. 
. 1694 3 2 

N9 2313 
Maria Muñoz Canda, solicita ante ésta autoridad, 

titulo supletorio de un solar que posée como única 
duefta, situado Cantan Oriental, tiene una casita 
pajisa; contiene seis varas de frente por sesenta de 
fondo, abierto y limitado: Oriente, solarde Guiller· 
mo Rivas Miranda; Poniente, Plazuela del Calvarior 
Norte, camino real para Catarina; y Sur, carretera 
comedio y finca del citado Rivas Miranda; cuyo 
valor es de ochenta córdobas, y lo hubo por 
compra extrajudicial al colindante Guillermo Rivas 
Miranda. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Niquinohomo Septiem· 

bre dos de mil novecientos cuarentitrés - Las tres 
tarde-Santiago Pérez S.-N. Pavón Muftoz, Srio. 

Es conforme-N. Pavón Muftoz, Srio. · 
1832 3 2 

N9 2200 . 
Pastora Ruiz Padillla, solicita titulo supletorio casa 

y solar estimados doscientos córdobas, ubicados 
barrio Guadalupe, esta ciudad con pozo s'n brocal, 
lindantes: Oriente, José Padillr, Poniente, 5ta. Ave· 
nida Este enmedio, Carmela Quezada; Norte, 6ta, 
Calle Sur enmedio, Leonardo Padilla; y Sur, Delfina 
Altamirano. 

Opónganse legalmente. 
juzgado 19 Local Civil. León veinte Agosto mil 

novecientos cuarenta y tres -Ramón Ruiz R, Srio. 
1749 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2173 , 

francisco Smdoval, solicita arriendo cuarenta 
hectáras terreno ejidal dos leguas .Oriente esta Co
marca Lerhecuagos, lindando: Oriente, Carlos Her· 
nández; Poniente, Jesús Sandoval; Norte, Baltazar 
Alvarado¡ Sur, Jesús Sandoval. 

Quien crEase con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. León, dieciocho de Ago~to de 

mil novecientos cuarentitrés-Milciades A11uilar, Srlo. 
1727 3 1 • 

' N9 1966 
Manuel Ruiz Mena, solicita en arriendo un lote 

de terreno municipal baldio, con superficie de cua· 
tro manzanas, situado al N. E. de este pueb'o en su 
juri_sdicción, linderos: Norte, posesión de José León 
López; Sur, la de fidel Pérez; Oriente, herederos de 
Saturnina Ticay, camino interpuesto; y Ponientl', con 
la misma testamentaria Ticay. 

Quien créase con derecho, ejerdtelo durante t~r· 
mino legal. 

El Rosario. veintiocho de julio de mil novecientos 
cuarentitres.-Carmen Ruiz R., Alcalde Municipal, 

1569 3 1 

N9 1933 
Cristino Aguilera, solicita donación solar vacante 

esquinero, Norte esta ciudad, treintitrés varas por 
lado, así: Norte, solar vacante; Sur, solar casa, Bar· 
tola Medina; Oriente,· casa solar, Carlos Manuel 
Dlaz; Occidentl', propitdad Char Bustillo. 

Quien lenga derecho, opóngase. -
Alcaldla Municipal. Somoto, trece Julio mil no· 

vecientos cuarentitrés.-J. Antolfn Talavera.-Deme• 
trio D!az G., Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 2156 

1547 3 1 

Atlas Powder Company, de Wilmington, Delaware, 
Estados Unidos de América, mediante Apoderado1 
Henry Caldera & Henry Calderz-Pallais, de este 
domicilio, solicita rt'gistro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

MANASITE 
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para: Explosivos de toda clase, explosivos instantá· 
neos de .alta potencia, pólvora explosiva, detonadores, 
fulminantes, dinamita, accesorios para explosivos, 
productos qulmicos, industriales y de todas otr~s 
clases. 
· Oyense oposiciones término legal. 
• Ministerio de fomento. Managua, ocho de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando Mo
rales L., Oficial Mayor. 

1753 3 3 

NQ 2198 
Ouillermina W. de Schwarz, de M~xico, D. F., 

República Mexicana, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

parí: Productos de Tocador. 
Oyense oposiciones térmiM legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1754 3 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

N9 2386 
Ramón González Navarrete, solicita de

cláresele heredero de Angélica Huembes, 
bienes, derechos y acciones dejados a su 
muerte. Bienes parte terreno en Tipitapa. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
. Dado en el Juzgado Civil Distrito, Mana· 
gua, nueve de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.--Rod. Morales Orozco, Srio. 

1886 1 

N9 2225 
Leonarda Montoya, pide declararla here

dera su hermano Gibaldo Francisco Monto· 
ya. Dejó finca rústica comarca Tololar, 
lindante: Oriente, Saturnino Cortés, Jose· 
fa Mayorga; Poniente, Francisco Mayorga; 
Norte, Andrés Mayorga; Sur, Antonia Jo
sefa M ayorga. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, veinticuatro 

Agosto mil novecientos cuarentitrés .•. J. 
Fernández Osejo. Srio. . 1778 1 

NOTIFICACION 
NQ 2335 

A ustedes, doctor Hernaldo Zúñlga Padilla, man· 
datario de los señores Hernán y juan Mercado, 
Maria Asunción López, Rosa Oavilán, Candelaria y 
M~ximina Mercado y Avelino Gavilán, hago saber: 
en demandas exclusiones fincas del Inventario Ve· 
nancio Mercado, dictóse auto literalmente dice: 
Juzgado Civil del D's•rito.-Masatepe, veintitrés de 
Agosto de mil novecientos cuarrnta y tres-Las diez 
de la mal'lan11.-Tiénese doctor Hernaldo Zúi'liga 
Padilla, como mandatario scl'lores Hernán y Juan 
Mercado, Maria Asunción López y Rosa Gavilán, en 
virtud del poder presentado, el cual se razonará 
devolverse.-De cor1formldad con los Arts. 834, 836, 
840, 841, 842, 843 y 847 Pr., acumúlense los autos 
de exclusión. de Inventario promovidos por los se· 
ñores Maria !'llatalia Velásquez, Agueda Bias, Salo· 
món Rosales, lsidora López, Hernán Cerda Sevilla 
y Micaela Aguirre Velásquez, para resolverlos en 
una sola sentencia, por encontrarse todas éstas de· 
mandas en el mismo estado y en el mismo caso 
contemplado en el Art. 847 Pr., en consecuencl•, 
citase y emplázase a 109 herederos de don Venancio 
Mercado, interesados en el inventario, señores Her· 
nán, Juan, juan francisco, Candelaria y Maximina, 
todos de apellido Mercado¡ Maria Asunción López, 
como cesionaria de Agapito Martln Mercado¡ Rosa 
y Avelino Gavilán, para que dentro de diez dlas 
comparezcan a estar a derecho en las presentes dill· 
gencias acumuladas·-Siendo más de seis los citados, 
de conformidad con el Art. 122 Pr., hágaseles el 
emplazamiento ·por medio de "LI Gaceta• Diario 
Oficial.-Testados.-de-ju'io-ma-No vale-j. J. 
Rizo Vásquez -f. Casco Castillo, Srio. 

Es conforme-Masatepe, uno Septiembre mil nove· 
cientos cuarentitrés.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 

1854 1 

AVISO 
NQ 2375 • 

Maria Pérez Tapia, su carácter Albacea, de sucesión 
testada, de Juana Tapia viuda de Pérez, avisa de 
conformidad Arto. 1330 C. apertura de la referida 
sucesión. 

Masaya, ocho de Septiembre mil novecientos cua· 
rentitrés -Maria Pérez Tapia. 

1878 1 
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